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“Por el cual se modifica el artículo décimo primero del Decreto No. 002 del 3 de enero del 2021 por el cual se 
efectúan unas delegaciones en materia contractual y de ordenación de gasto público para la vigencia fiscal 

2022 " 
 

EL ALCALDE DEL MUNICIPIO DE SAN JOSÉ DE CÚCUTA, 
 

En ejercicio de las facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas por los artículos 209º y 211º de la 
Constitución Política, el Inciso 1º del artículo 3º y los artículos 11 y 12º de la Ley 80 de 1993, los artículos 9 y 12 de la 
Ley 489 de 1998, el artículo 37 del Decreto Nacional 2150 de 1995, el artículo 30 de la Ley 1551 de 2012, el artículo 
110º del Decreto 111 de 1996, y Decreto Municipal 003 del 5 de enero del 2021 y 

 

CONSIDERANDO 
 

Que, mediante el Acuerdo No 020 del 27 de Noviembre del 2021; el Honorable Concejo Municipal de San José de Cúcuta,  
adoptó el Presupuesto General de Rentas, Recursos de Capital y Gastos del municipio de San José de Cúcuta, para la 
vigencia fiscal del 1 de enero al 31 de diciembre de año 2022, siendo liquidado a través del Decreto No 0356 del 1 de 
diciembre de 2021. 

 

Que, mediante Decreto No. 002 del 3 de Enero del 2021, "POR EL CUAL SE EFECTÚAN UNAS DELEGACIONES EN 
MATERIA CONTRACTUAL Y DE ORDENACIÓN DE GASTO PÚBLICO PARA LA VIGENCIA FISCAL 2022" se 
efectuaron unas delegaciones en materia contractual y de ordenación del gasto público a los Secretarios de Despacho 
y Directores de Departamento Administrativo del Municipio de San José de Cúcuta para la Vigencia Fiscal 2022. 

 

Que con el artículo DECIMO PRIMERO del Decreto No. 002 del 3 de Enero del 202 se delegó en el SECRETARIO DE 
GESTIÓN DEL RIESGOS Y DESASTRES DEL MUNICIPIO DE SAN JOSÉ DE CÚCUTA hasta el 31 de diciembre de 
2022, la competencia para la Ordenación del Gasto Público y adelantar los Procesos de Contratación en sus Etapas 
Precontractual, Contractual y Post contractual con límite de cuantía hasta los 200 SMMLV asignada en la sección 
presupuestal, para la ejecución de los siguientes Rubros y/o Proyectos del Presupuesto Municipal según Acuerdo 020 
del 27 de noviembre del 2021: 

 
 

● En Inversión: 
 

CÓDIGO DEL 
PROYECTO 

DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO 

2020540010155 Desarrollo del conocimiento del riesgo para la planeación del desarrollo territorial en el municipio de Cúcuta 

2020540010156 
Servicio de educación para el conocimiento del riesgo para la planeación del desarrollo territorial en el 
municipio de Cúcuta 

2020540010157 
Desarrollo de acciones para la adaptabilidad y reducción de los escenarios de riesgo identificados en el 
municipio de Cúcuta 

2020540010158 Asistencia Manejo y respuesta a emergencias y desastres en el municipio de Cúcuta 

2019540010201 Desarrollo de acciones al manejo de desastres en el municipio de Cúcuta 

 

Que, la Ley 1523 DE 2012 Por la cual se adopta la política nacional de gestión del riesgo de desastres y se establece el 
Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres y se dictan otras disposiciones, determinó que los alcaldes y la 
administración municipal o distrital, deberán integrar en la planificación del desarrollo local, acciones estratégicas y 
prioritarias en materia de gestión del riesgo de desastres, especialmente, a través de los planes de ordenamiento 
territorial, de desarrollo municipal o distrital y demás instrumentos de gestión pública. 

 

Que la atención de situaciones de desastres o de similar naturaleza por parte de las entidades territoriales requiere  
eventualmente adelantar procesos contractuales determinados en la calamidad o urgencia decretada con fundamento en 
la Ley1523 DE 2012, razón por la cual es necesario precisar la delegación de la ejecución de los Rubros y/o Proyectos del 
Presupuesto Municipal según el Acuerdo No 020 del 27 de Noviembre del 2021 y el Decreto No 0356 del 1 de 
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diciembre de 2021 hecha en cabeza del SECRETARIO DE GESTIÓN DEL RIESGOS Y DESASTRES DEL MUNICIPIO 
DE SAN JOSÉ DE CÚCUTA. 

 
Que, en consideración a lo anterior, el alcalde del Municipio de San José de Cúcuta, 

 

DECRETA 
 

ARTICULO PRIMERO: MODIFICAR el PARAGRAFO PRIMERO del articulo DECIMO PRIMERO del Decreto No. 002 del 
3 de enero del 2022 “POR EL CUAL SE EFECTÚAN UNAS DELEGACIONES EN MATERIA CONTRACTUAL Y DE 
ORDENACIÓN DE GASTO PÚBLICO PARA LA VIGENCIA FISCAL 2022 “, el cual quedará así: 

 
“PARAGRAFO PRIMERO: El Titular del Despacho de la SECRETARIO DE GESTIÓN DEL RIESGOS 
Y DESASTRES DEL MUNICIPIO DE SAN JOSÉ DE CÚCUTA según su competencia funcional verificará 
y será responsable de que los contratos que se suscriban a nombre de la Administración Municipal estén 
acordes al Plan de Desarrollo Municipal en las siguientes Modalidades de Selección: 

 

● Licitación Pública. (Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007, Ley 1882 de 2018, Decreto 019 de 
2012 y Decreto 1082 del 2015). 

● Selección Abreviada. (Ley 1150 de 2007 y Decreto 1082 del 2015) 
● Concurso de Méritos (Ley 80 de 1993, Ley 1474 de 2011 y el Decreto 1082 del 2015). 
● Contratación Directa. (Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007, Decreto 019 de 2012 y Decreto 

1082 del 2015). 
● Mínima Cuantía. (Ley 1474 de 2011 y Decreto 1082 del 2015). 
● Medidas Especiales de Contratación (Ley 1523 de 2012)” 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: Los demás Artículos del Decreto No. 002 del 03 de enero del 2020, continúan sin modificación 
alguna. 

 
ARTICULO TERCERO: El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación en el Boletín Oficial del Municipio 
de San José de Cúcuta. 

 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Se expide en San José de Cúcuta, a los 11 días del mes de mayo del 2022 

 
 
 
 
 

JAIRO TOMAS YAÑEZ RODRIGUEZ  
Alcalde Municipio de Cúcuta  

 

 
Elaboró: Luis Fernando Leal Suarez – Asesor Externo      

Clara Paola Aguilar – PE – Secretaria General 
Revisó:  Francisco Ovalles Rodríguez – Jefe Oficina Asesora jurídica 

Revisó:  María Virginia Valencia Jiménez – Secretaria de Hacienda  
Aprobó  María Leonor Villamizar Gómez, Secretaria Genera 
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